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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A.54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 78/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE DURANGO, ESTADO 
DE DURANGO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad dé México, a dos de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Eduardo MedinarMoríl.,  instructor en el presente asu/to, con el 
expediente de la co?itrversia constitúcionalabrubro indicada. Const 

Ciudadde México, a dos dé abriFdé.dos mil dieci6cho. 

Con'eI escrito y anexos-, de:..osé Ramón:Enríuei'Herrera, quien se 
-. , 	- 	-. 	'. ). ..: . 	... 	•.Z" '..':. 	. 

ostentw como Presidente..deli Muniipiod:Duangó, . Estado de Durango, se 
1  ,, 	..- 	... 

acuerda: 	
. 

. 
1 	 .. 	..' ..--. 	 - 

Se tiene por.', prese'ntado "al-prornoyentecori la peson- adque ostenta', 
. 

designando autorizados-
.

. y sena lando dóíniciia pará oír y recibir 
'-.; ' 4) 	', 

notificaciones-en esta ciudad, c 	m on fundaento en 	artículos 4, párrafo 
1. 

ri.l'i ç'ti Rn 	rntiri .r\Frr'inn 	"IIdel Artículo 105 tercero 

1 En términos de las documentales 'que'or 'a tai6 y con fundamento en los artículos 27 
párrafo segundo, y  53 de la Ley Orgánica dé¡ Müniciió Libre del Estado de Durango, que establecen: 
Artículo 27 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango. El Presidente del 
Ayuntamiento es el representante jurídijk 	mismo y tiene el carácter de ejecutor de las resoluciones y 
acuerdos del propio cuerpo edilicio. 
Artículo 53 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango. El Presidente Municipal, 
por su propio carácter, tendrá todas las facultades que a los representantes jurídicos otorgan las leyes, 
-inclusive las de conferir, y sus 	• ideres -exceptuándose aquellos para los que se requierepoder 
especial los que sólo ejercitará m 	te acuerdo expreso del Ayuntamiento 
2 Artícuio'4 deia Ley Reglame aria de lás Fracciones 1 y  II delArtícúlcÇ 105 de 'IaCónstitucióh 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse dejos autos y 

Ç 	¡ fre'clbir copiasIe trlado . 	1 	It 1 L 	
( 	 ) 	/\ f'\I 1A c1( ) f\I  Aitículó' 5'de la"LeyRegIamentaria de las- Fracciones 1 ty II del Artículo 105 de la onstitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
4Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

/51 

 '-' "' 	
. 

de la Contituci6n PóIítiá 'de lo 	 así  como 305 
U 

del CodigoFederal .-de rocedimientosiilés,' 'de- aplicacion supletoria, en 
14  J 

terminos del articulo 151de la citadaley.. - 	/ 
1 	\\\ 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 78/2018: 

Por otro lado, bon fundamento en el artícilo 28, párrafo primero6,. de ¡al  

referida Ley keglamentaria de la Materia, se requiere al promoventea 'efectc 

de que, dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 

siguiente al er' que surta efectos la notificación deeste proveído: 

1. Exhiba copia certificada de la resolución dictada por el Congreso. 

Estatal el veintisiete de febrero del año en curso, la cual, refiere, le "fue 

notifipda el uno de marzo de dos mil diecfocho". 

2. Bajo rotesta de decir verdad, detalle todos los hechos que le constan 

en relación con los antécedentes de la resolución cuya invalidez  

dema ida. 

Lo anterikr, apercibido que, dé no desahogar el requeÑmiento formulado 

en el plazo indicado, se proveerá lb condti ente con los elementos que obren 

en autos. 	,. . 	
. 

Notifíquse, por lista y por oficio al prmovente en el domicilio que indica. 

Lo prove ó y firma elMinistro Ínstructor Eduardo Medina Mora 1., quien 

actúa con Le icia Guzmán Miranda, Secretaria de la Seción de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciónes de lncnsituci1pnalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos: de est Alto Tribú al, q 	a fe. 	' 

CASA 

6 Artículo 28 de l Ley :Reglamentaria de las Fracciones 1 y II de¡ Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos:. Si los escr tos de demanda, contestación, reconvención o 
ampliación fueren obscuros o irregulares, el ministro instructor pevendrá a los promoventes para que 
subsanen las irregularidades dentro del plazo de cinco días. E...]. 
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